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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

10635 Orden de 29 de junio de 2013, de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, por la que se establecen procedimientos en 
materia de Recursos Humanos para el curso 2013-2014.

Para garantizar un adecuado ejercicio del derecho a la educación se hace 
necesario, entre otras actuaciones, el correcto inicio del curso 2013-2014, lo 
que requiere una cuidadosa planificación por parte de todas las unidades de esta 
Consejería, de forma que se garantice el adecuado comienzo de las actividades 
docentes, utilizando los recursos humanos y económicos disponibles de la forma 
más ajustada y eficaz posible.

La presente orden pretende la adopción de medidas que permitan adjudicar, 
de manera ágil y eficaz, a los funcionarios docentes, un puesto de trabajo 
provisional para el curso 2013-2014, posibilitando la continuidad en los centros 
en que el profesorado ha estado desplazado durante el curso 2012-2013, 
siempre y cuando exista horario suficiente de alguna de las especialidades que el 
funcionario puede desempeñar. Ello permitirá una mejora sustancial de la calidad 
de la enseñanza al disminuir, en la medida de lo posible, los desplazamientos del 
profesorado, favoreciendo la continuidad pedagógica de los equipos educativos.

Por otra parte, la experiencia positiva de cursos anteriores aconseja que 
la adjudicación de destinos al profesorado, tanto funcionario de carrera como 
interino, se efectúe cuanto antes, en todo caso antes del inicio del periodo 
vacacional, conforme al principio de celeridad que le viene impuesto en su 
actuación por el artículo 75 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con objeto de que el profesorado conozca con suficiente antelación el 
destino que va a desempeñar el curso 2013-2014, posibilitando una mejora de la 
calidad de la enseñanza que se imparte en los centros educativos de esta Región.

Entre otros se determinan, en esta orden, los criterios y procedimientos de 
actuación para la adjudicación de destinos provisionales, correspondientes al 
curso 2013-2014, del profesorado de centros públicos de la Región de Murcia, 
donde se imparten las enseñanzas no universitarias recogidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Para asegurar la adecuada prestación del servicio educativo en los centros 
públicos de la Región de Murcia que imparten las enseñanzas contempladas en el 
artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en virtud 
de las atribuciones conferidas a esta Consejería por el Decreto 148/2011, de 
8 de julio, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo,

NPE: A-060713-10635



Página 27625Número 155 Sábado, 6 de julio de 2013

29 de junio de 1994 del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que se aprueban 
las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los institutos 
de educación secundaria, debe entenderse en el sentido de que deben completar 
su horario lectivo impartiendo las áreas y materias de primer y segundo curso 
de educación secundaria obligatoria correspondientes a su especialidad o 
habilitaciones que posea, en su orden de derecho para elegir horario junto con los 
demás miembros del departamento. A tal efecto, y como acto previo a la elección 
de horarios, la jefatura de estudios, al facilitar a cada departamento didáctico el 
total de horas lectivas que le corresponde, distinguirá las pertenecientes al primer 
y segundo cursos y, dentro de ellas, indicará el número que deben atribuirse 
al profesorado del cuerpo de maestros, para conformar sus horarios y las que 
pueden atribuirse al profesorado de enseñanza secundaria.

Disposición adicional décima.- Para designar tutor del módulo de la 
formación en centros de trabajo de los ciclos formativos en centros de educación 
secundaria, se estará a lo dispuesto por la Dirección General competente en 
materia de Formación profesional para los centros integrados de formación 
profesional. 

Disposición adicional undécima.- Atendiendo a la mejor organización del 
centro y a la presencia de cargos directivos en el mismo, el director, el jefe de 
estudios y el secretario tendrán preferencia para elegir el turno más conveniente 
según las funciones que han de desempeñar. En todo caso, el director tendrá 
preferencia para la confección de su distribución horaria semanal. 

Disposición adicional duodécima.- De forma excepcional y sólo por 
fundadas razones de carácter pedagógico, el director del centro, previa 
autorización de la Dirección General de Recursos Humanos y Calidad Educativa 
con el oportuno informe de la Inspección de Educación, podrá cambiar la 
asignación de cursos, áreas, materias o módulos, determinada por el claustro, 
si se trata de un CEIP o por el departamento de coordinación didáctica, oído 
en este caso el departamento afectado por el citado cambio, comunicándolo 
posteriormente y en todos los casos al claustro de profesores.

Disposición adicional decimotercera.- El profesorado que organice 
y participe en actividades de deporte escolar se regirá por lo dispuesto en la 
Resolución conjunta de 14 de septiembre de 2006, de la Dirección General 
de Personal de la Consejería de Educación y Cultura y la Dirección General de 
Deportes de la Consejería de Presidencia por la que se dan instrucciones respecto 
al horario del profesorado que organice y participe en actividades de deporte 
escolar. 

La compensación horaria establecida irá en función del grado de implicación 
del profesorado y del nivel de participación del centro. Una vez finalizada dicha 
participación se modificará el horario del profesorado afectado de acuerdo a la 
nueva situación. Solo en caso de asistencia a entrenamientos y competiciones, 
fuera del horario escolar, se podrá justificar, con el control de la jefatura de 
estudios, la inasistencia del profesor a determinadas sesiones lectivas y/o 
complementarias previstas en su horario personal para este programa.

Disposición adicional decimocuarta.- En las escuelas de educación 
infantil, colegios de educación primaria, institutos de educación secundaria 
y centros de enseñanzas de régimen especial, la antigüedad en el centro se 
contará desde la toma de posesión en el mismo como propietario definitivo; en 
el caso de maestros suprimidos contarán, a efectos de antigüedad en ese centro, 
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